
1.1 .

1.3.

1.5.- ,/

-/1
J{b.-

{

@ l 
c P,ilf x 

l @,fjí.ffi:: Fffi ::*l"f""Hí-", ;hn! rt 
" 
* 

" 
.. c"n",",",

corvlrtÉ DELEGACtoNAL DE ADQutstctoNEs,
ARRENDAMtENTos y pResrlctóH DE sERVtctos

ABIMARCER, S,A. DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11t065

CoNTRATo DE ADQUISIcIÓN Y/o PRESTACIÓN DE SERVICIOS, O-UE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
coBtERNo DEL DrsrRtro FEDERAL e rnevÉs DEL óRGANo pouíTrco ADMrNlsrRATlvo EN ÁLVARo
oanecó¡¡ A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA oelrcRcróN", REpRESENTADA EN
ESTE Acro pon ne¡¡É ANToNro cRESpo DíAz, DrREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRActóN. y pop tA
OTRA ABIMARCER, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COIT¡O "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAI)
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cl-ÁusuuS:

t.-

1.2.-

1.4.-

DECLARACION ES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU NEdRESENTANTE:

QUE ES uru Óncnruo potflco ADMtNtsrRATrvo DESCoNCENTRADo DE LA RowlrrilslRRctót'r
púeLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNo¡¡Ín FUNcToNAL EN ACctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS nnrÍCuIos 122, APARTADo c, BASE.TERcERA,
TRRCCIÓI.I II DE LA CONSTITUCIÓ¡I POIíIICA DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS;1,12
FRACcIÓN III, 87 pAnRRro PRIMERo Y TERCERo, 1o4, IO5 Y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERo, 3, FRACCIÓI.I III, s,
10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRNTOS PRIMERO Y SEGUNDO .37,38 Y 39 FRAccIÓN XLV, DE LA LEY
oRoÁrulcn DE LA ADMtNtsrRAcrót{ pualrcA DEL DrgrRrro FEDERAL; r pÁnnnrcis pRtMERo
v secu.ruÓo, 2, 3 FRAcclót¡ lll, 120,121, rzz úlrr¡¡o pÁRRRro, lzz el's rnncclóru t, tNctso c
Y OTUAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA RoIr¡INIsrnncIÓr.I
púgurcR DEL DtsrRtro FEDERAL

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATo ,LA oTIEcRcIÓN"' SE ENCUENTRA.
REPRESENTADA PoR EL c. ne¡¡É ANToNro cRESpo oíp¿. eutEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMQ DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRRCIÓru, POR U.A C. JEFA DELEGACIONAL, EL oh oT DE oCTUBRE DE 20r5.

QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTo EN el nRrfcul o 122, rnncctóru t y ur-IH,lo pÁRRRro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA RoIr¡IIr¡IsTRRcIÓIrIpúsltcn DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL .09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. I94 DE LA oÉcI¡¡iM
ocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL rru ÁtvnRo oaRecór.¡, orlecó er.¡ gl
DIRECToR GENERAL DE ADMrNrsrRncróru, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENto$V
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENToS, Y pRrsTRcIÓru DE senvlclodt \
CONTEMPLADoS EN LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y stl \ ¡\
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA lIcIrRcIÓru pÚsLIcR, IruvIrRcIÓI.I REsTRINGIDA A-
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y Ro¡uo¡cRc¡ÓIv DIRECTA, y oEuÁs AcToS
.luRiolcos or cRnÁcrER ADMtNrsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER orRA lNooLr: y rN
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cÓo¡co ctvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL, DENTRo ogt ÁH¡sllo DE su coMpETENctA.
coNFoRME A LAS DtSpOStCtONES LEGALES y ADMTNTSTRATIVAS APLTCABLES 

í
QUE REQUIERE DE Los BTENES y/o sERvtclos oBJETo DEL eRESENTE INSTRUMENTo. l/"

EL 
'RESENTE 

coNTRATo sE ADJUDT.A DE ..NF.RMTDAD coN Lo ESTABLE.TD. EN EL ¿1

APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL NRTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA coN LA RuToRIzRcIÓITI DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUI$ICIÓN V'O TOLIoI?UD DÉ gEñv|6|a, ÁUTÓF|EADA,poR LA olRecclór.¡ DE REcuRSos FrNANctERos: cuyAs CLAVES y coMpRoMtsos s
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR C

de 12

LAS OBLIGACIONES QUE SE DER PRESENTE CONTRATO.
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I

1.7.- EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIÓN Y APLlcAclÓN DE

sANctoNES, esrE pnóHrelon cuALeurER FoRMA DE DtscRlMlNAclóN, sEA PoR AcclÓN u
óütsóÑ, poR RMoNES DE oRtcEN Érrurco o NActoNAL, GENERo, EDAD, DlscAPAclDAD'

óóNóóLór.r soctAl, coNDtctoNES DE sALUD, RELtctóN, oPlNloNES,, PREFERENCIA o
IDENTIDAD sgiunr_ o DE GENERo, ESTADo ctvll, APARIENcIA EXTERIOR o CUALQUIER

OTRA ANÁLOGA.

1.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclLlo
. EL UBtcADo EN CALLE 10, SIN NÚIúERo, ESQUINA AVENIDA cANARlo, co!9tlt-IoLTEPA'

óéórcó posill orrso, DELEGA,cIóN ÁLVARo oBREGÓN, EN ESTA cluDAD DE MEXlco.

II.1.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTtTUtDA CONFORME A LA r-Eorsr-nclÓN DE L-OI,FSTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros oe roeñiriicÁcioñ, nscÁiEs, oE AcruAcróN.Y REPRESENTACIóN sE MUESTRAN EN

EL ApARTAD9 ,,GENERALES DEL fnbveeoon" DEL N.ru DE ESTE coNTRATo'

|.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS V NTPñESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvrcro or'no"ürlülÁéi corr¡o LólCdlrvucEs DE roDos ELLos No TIENEN LAzos DE

CONSANGUTNiOÁó, Ñi óC NTIruIONó HNSTN EL CUARTO GRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN n noN¡rr.rtsTRAClÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL'

II.3..QUEMANIFIESTABAJOPROTE,STNOEDECIRVERDADQUENOOCUPAEMPLEO'CARGOO
coMrsróN ñ'ÉL ;üñvrció puóuco, Nr sE ENcuENTRA tNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIoS DE CUALQUIcn ¡lmUnnlEZA, POR LO- QUE NO LE SON APLICABLES LOS

nRrículos 8 FRAcctoNES xll v üii óe-ur LEy FEDERAL DE RESPONSABILTDADES DE Los

SERVTDORES púeLlcOS, 39 FRAc¿lONrS I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

r.4.- euE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE eL-4¡1icu¡?.PEcl[o-]FT9f19¿iRAcclÓN ll lNcrso
. B, pE Los uñetnllenros penÁ ü pneseHrnclóH oe DEcLARACIÓI'¡ oE INTERESES Y

MAN|FESTA;6Ñ-b-i Ñó cbNrr-lcro DE |NTERESES A cARGo D! |EF:9_NAS SERVIDoRAS

PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACPÑ PUEL¡CAbEI OISTNITO FEDERAI V ITOUóI-OGOS QUE SE

señArAN, pRESENTA lr¡RNtrrrsro aÁJo pnorESTA DE DECIR VERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTRA EÑ LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRES,poNDTENTES, Nr rr{HnerLriRoo o sANcroNADo PoR LA coNTRALoRIn cerueRnl oEL

DtSTRtTo FEDERAL, poR LA srcnernnlA DE LA runórpÑ eÚqllcl?^E T ADMlNlSrRAclÓN
. PUBLICA FEDERAL O AUTORIDNOES COT'¡PETENTES DE.LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

' FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMC PARA PREVEIIIR Y E\"'ITAP. LA CONFIGURnCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

pRESENTA MANTFIESTO BAJO PROTTSin Oe DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS'

ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COTUI-SNNIOS V OEUAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

;/Éñi;,' óóuenóiÁliznciOÑ,- neucrorurs pueLtcns o. 5IMILARES, No TIENEN' No vAN A

..r'TENER EN EL stcutENTE Año o nnN ier.loo EN er- Úlrl¡¡o nÑo, RemctÓt'¡-peRsoNAl'
pRoFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O oE ruecoclos CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
pril¡ulooc ANTED e¡Ñ¡u¡oos
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II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':
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11.6.- QUE CUENTA CON LA CA?ACIDAD, EQU|PO, HERRAMTENTAS, |NSTAL,AC|ONES, RECURSOS
FlNANclERos, HUMANoS Y UnTERTALES; nsf cotr¡o coN LA oRGANtzActóru sur¡clexrr
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

11.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL NRr[CuLo sI ÚTTIIvIo pÁRRRro DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEÓOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA cUMPLIDo EN DEBIDA Tonún CoN LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO'DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA ELDtsrRtro FEDERAL y oevlÁs DtspostctoNEs AeLIcABLES. 
I

III'2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA cAPActDAD LEGAL pARA cELEBnni rl pRESENTE coNTRATo.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDoLo, LESIóN, Nl MALA FE; Y aúE Lo cELEBRAN pE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PABTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS STGUIENTES:

cr-ÁusuLAS
PRIMERA.. -"EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LAoel-ee¡clÓN", Los BIENES Y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DEScRtpctóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE BELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo soLtctrE "LA oeleeecróN', "EL pRovEEDoR" sE oellcÁ n oroncnn uv4INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES yto srRvrcros soltctrADos MEDtArure ltioorilCnérbñÉ$ /AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTo ToTAL DE LAS MoDIFICACIoNES T.Ib k I
llPNEry EN su coNJUNro EL 2s% (vEtNrcrNco poR ctENro) oel rornl órl vÁroñ MÁxiMij dÉL {\i\OONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MlsMo EJERclclo PRESUPUESTAL. y Oue rl pnÉCloi óEI¡ET UcoNDlcloNES DE Los BTENES y/o sERvrcros, sEA tcuAl AL tNtctALMENTE pAcrAoolórbleñóó'se
AJUSTAR, LA GARANTh or cun¡pLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL nnrícuLo 65 DE LA LEy DE ADeutstclo¡¡e's pnne EL DtsrRrro FEDERAL.,

CIJALQUIER tt¿ootplcRclót¡ A Los coNTRATos orerRA coNSTAR poR ESCRtro. LosINSTRUMENTOS LEGALES EN DoNDE coNSTEN DTcHAS MoDtFtcActorues srnÁñ suscRtros poR
LOS SERVIDORES PUEUCOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOSSUSPTUYAN EN EL cARGo o FUNcToNES, DE AcuERDp AL- anicuio-si- oe LA LEy DEeoBlttsrcloNES eARA EL DtsrRtro FEDERAL.

..'Secu¡¡oe.- '1,¡\ DELEGAcIóN" pRcnRÁ A? corurnApRESTActóN oe LA ADeursrcló¡¡ oe los
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y

..EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
BIENES Y/o PRESTAc¡ÓTv oE sERvlctos oBJETo,

EN sU cASo Los MoNToS MÁXIMos o

12

t,

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MON UDICADO'DEL ANEXO DOS.

Página
16

c



CDMX
CIUDAD DI MÉXCO

COMITÉ DELEGACTONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

ABIMARCER, S.A. DE C.V,

f á**-'l ÁlVqfO Detegación Átvaro.obresón

I \Ury | 0b ré g ó n 3i[::i31,'""RTJ 3'"3ffi i$:!::'it"*icios Ge n era,es

@BIERNO DELEGAC|ONAI 20l s . 201t

Contrato de Adquisicián ylo Prestación de Servicios

GAPS/16-11/065

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREctos SERAN FlJos Y EL IMPORTE DE Los

BTENES ylo sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo SERA LIQUIDADO A "EL PRovEEDoR",

DENTR9 DE Los zo óiÁd i¡eilÉ5 p-osiERroRES A LA FEcHATDE AcE¡rlclqf_qE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REOUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBER4

DE o

OOST "CI PROVEEDOR'' A

'Sio:.9=-[=#f'liS?,SiPJ'SáiFIIfS,iil"É SllT.iiiffRi'*"li¡T¡ll|Xii::X'-+t=="',1¡::"-t=",¡á-'Jig¡i!?iPARA SU KtvlsluN' ADr uv¡vr\r vvr¡A sL L^tv' -'-lg 
sgcúN CORRESPoNDA, PARA SER

sELLo o FIRMA oeu ÁuvlecÉH ee¡¡en¡l Ylo ÁRr¡ soLlclrAN-^ ñÉ | ^e aEp\/r.rós str oBr rGA EL
i^fi-!"#*tf$i."E*'&;l'^'"t1'Jo=ülSroñóre¡riE. EN EL cASo DE Los sERvrcros sE oBLrcA EL

F^ñr¡^T^ ñE r\/1NtTPñl ntr aPOYO
'N5$5S"3"f'r-'+[EBo?'o==iiffr=='ñr!'nroursrrnDo EL rón-¡¡ño DE coNrRoL DE APoYo

locisrtco.

AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEPARAELSUPUESToDEQUESEREAL|CENPAGoSENEXcESoA..ELPRoVEEDOR,,;EsreDEBERA,.ii,aÑircnl--*5_ñer'¡nr.¡rNres,¡¡ÁsLoS|NTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME N UNÁ TNSN OUT STRÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

TNGRES.' 
'ARA 

EL DrsrRrro rEornÁ|, bÁnÁ r-os cAsos oipñonnocA EN EL pAGo oe cRÉotros

FISCALES.

CUARTA...,ELPRoVEEDoR,,SEoBL|GAAENTREGARLoSB|ENESY/oSERV|C|oSoBJEToDEL

'RESENTE 
coNTRATo DENTR. oEr-'p-r-nzo y LUGAR esrÁáiecroo EN EL A'ARTAD. "ENTREGA DE

I-OS EIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAs 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE "LA DELEGA..óN" rE¡.l,onA LA FA.,LTAD DE REctBtR Los'BlENEs

y/o sERVtCtOS oBJETO DEL pnrsrÑE óOt'¡rnnro 
-eÑ 

r-ns INSTALACIoNES O BODEGAS DE

ALMAcENAMIENTo DE "EL pnoveefóH'l ourÑ iil.o^lÁ Ln oaLtcnctÓu or IMPLEMENTAR Los

MEcANrsMos 
'ARA 

su nescunnóó,-'cóñsenvncroñ oE sus cnRRcrcRrsrcAs, .ALTDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y NSECÚñÁTVIITÑTO, SIN QUE TENCN DERECHO A RECLAMAR PAGO
I

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. 
,

EN ESTE ÚLTIMO CASO "EL PROVEEDOR" re¡o¡4.r-119.altCnCtÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

o PARC|AL gr.¡ lÁ rrónn v Lucnn QUE ,,LA OeleclctÓN" LE INDIQUE.

. 
eulNTA.- AMBA' 

'ARTES 
coNVtENEN EN QUE uNA vEZ QUE HAYAN slDo ENTREcnoós Los BIENE' /

oBJEro DE EsrE coNrRAro Eru'Li'ii^¡Áceñ o= "L"iülilc¡t-lo*i' se poonÁ¡¡ REnuzRR,/ |

'RUEBAS 
DE cALTDAD A Los rt¡rslr¡óé,-rñ-uñ r-neoRÁrónlo Er-Eclqq.paneuENTE PoR "LA l,,

oelecrcróN,, DEBTDAMENTE ncneóñÁbó pon m nur'iinroÁó col,rpereñle, EL cosro DE LAs 
' 
\ \

'RUEBAS 
srnA cuerERro pon trr- pRovEEDo*" 

""3'í^í*Áóii'cÁnEN 
SoeRE .ADA LorE I '\i\

ENTREGAD.. LAS MUESTRA' REQuinions PARA REALlqlF*tt paÚeá¡s sEnÁÑ Áepuesrns pcn L" '
ieu pROveeoói;, éiru óOSrO nr-OUNO PARA "LA DELEGAGION". 

| .,/
"ldoeueCAclóN,,, pOoRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE '{
u(s 

'RUEBAS-sE'DESeRENDA, 
oúi'uós errNrs ruo cúr,¡purru cott LAS cARAc'TeR[srtcRs v ""i.

" ¡seecrrlcACloNES 
rÉcrutcns soLlclrADAS'

'r.-/ ¡6n^ rcun:il niffrüffrdfiF1Tiltüfill$t¡{FF$[t$,iüIq$iB$t#Ls,¡g¡FFH"RE ,i?
SOLICITADAS POR "LA DELEG¡C|OÑIIV'FTq"J$A?¡S PóRA'É1 PRbVEEDOR'' EN EL PROCESO DE''7

l\DQUtStCtóN y/o sERVtCtO, LAS CUALES OBRARAN e¡¡ pódeÁ DE "LA OeUecnctÓN"; EN CeSo aflt
' jl Pásina o9(,'

AOBFjNNO DEL DISTRITO FEDERAL
pLAzA DE LA coNsrtrudÓru slru ¡'tÚmeno

coL. cENTRo DE LA cttJDAD oe nÉxco (AREA 1)

DtsrRtro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205'4NA

cnNrtonoes
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS cARAcTeRÍsT¡cRs Y ESPEcIFICAcIoNES TÉcruIcRs
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁI.I I-OS BIENES YIo SERvIcIoS Y srnÁ vorIvo DE RESCISIÓN DELpRESENTE coNTRATo. soLo A sATtsFAcclórl ogl ÁnrR sol_lctrANTE y DEJANDo coNSTANctA
PoR ESqRlro DE LA AcEprAclóru or Los BTENES, cuyAs cARACTERIsIcAS y DIFERENcIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATo sERÁ R PARTIR DE LA FECHA DE SU
FoRMALlzAclÓN y HASTA EL 3t DP DIcIEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN euE ,,LA
oeteclclÓ¡¡', pooRÁ slN RESPoNSABILTDAD ALGUNA DAR ?oR TERMINADo coN ANTtctpnóiOru rr_
PRESENTE CONTRATO.

sÉprlun.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR,' sERÁ el u¡lco RESpoNSABLE DELA urlttzRctót'l DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE lruvrruclóñ- i ióóó- Ló
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SUuso A .LA DELEGAGIóru".

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No poonÁ DtvuLGAR poR MEDro DE puBltcActoNES, coNFERENCIAS,INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oe o usIÓN, LoS PRoDUCToS, DAToS Y RESULTADoSoBTENlDos DE LAS AcrlvlDADES oBJETo DE ESTE coÑrnnro, stN LA AUToRtzACiO¡' pñ-evlÁ i'póñEScRlro DE,,LA oetecaclót¡".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES Y/o sERvlclos oBJEro DEL PRESENTE coNrRAro pon er_ieÁrr¡Ñó'óiüru nno cbNÍÁoo ÁPARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

oÉclua.'QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO TCOCNNI-, SE PACTA LA "NO¡pl-¡cRclÓN" o "APLlcnclóN" Y ENTREGA DE LA cnnnrurfn DE cuMpLtMtENTo A RRzóN DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'DEL ANEXO TRES.

Rsí utsn¡o A cRtrERto DE ,,LA oetececlóN" sE
cnRnrurh DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE
HUBTESE ENTREGADo A ,,LA oeueeectóN,' Los

exlulRÁ A .,EL pRovEEDoR" DE LA RESpECTtvA
QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO DENTRO DE

ESCRITO DEL

DENTRo oel prnÍooo ESTtpULADo EN esre pAnnnro. REALTZARON/

ll9H,^FIFjj?9I ..g,yF,?tIA,ll\ Elqcro_ Ef EL cASo DE coNrRArAcroNES narrnrns,
slilxtte',ntJxiiult'=i?f ,=s,h",igms:itvf :¡."^-n[S.#!Wi*41."dfi]f'\ió;64ñil'.'niiff o"oTÉ"ü'to"Jffi iivnt\^t! | tnDE cuJvlPLlMlENTq sE REALIzARÁ oE coNFoRMTDAD coN Lo esrnalEctoó eñ ññonun'vroAD ENLA MATERIA.

nÉctrvle PRIMERA-- "EL PRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBCoNTRATAR Los I t,'DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO.EN.LOS CASOS, ,.{'coNTENlDos EN EL nRrícuLo et pe¡¡úlrlrvlo pÁnmio or LA LEy DE ADeutstbrorues pARA EL st
3S#I9j^=RlHl_iN cASo coNrRARro poonÁ sER coNSTDERADo cAUSA or nrsóisióñ:'bEL

.J' ' 99T ^{oltY9^?!.!,o.9^sE8Yrcro_s 
PRESTADos A "LA DElFcectótlt" i señÁ eL ÜrúCo nedñór,réÁáv t\Lvt vtYg^lDE LAS OBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DlSPOStctOt¡ES LEGALES v oen¡¡S óñ-oeNeurerurOs
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corutrÉ DELEGAcToNAL DE ADQutstctoNES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ABIMARCER, S,A. DE C.V.

Contrato de,Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-11/065

oÉcrlll TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL lnrícut-os 69 DE LA LEY DE Aooulslctorues
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENTo) ANTES oEr- Ñ.n. pon cnon oín oE RETRASo (HASTA LLEGAR n ts ofns¡ cALcuLADo soBRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA ¡¡ÁXI¡¡N DE ENTREGA DE

TAL MANERA euE El-ruó¡¡ro ruÁxlrvlq DE LA eENA eUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES Oet l.V.¡., PUDIENDO SUBSANAR lA EHfneCA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓ¡¡ PC SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

;;RA LA'pntsrncroN DEL MtsMo, sr nplicÁnÁ orcnR pENA stN ESTABLECER UNA pRÓRRocR Ru

.MtsMo; EL pRESTADoR DE sERvtctos rru rsrg cAso No rsrnRÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

rl nernnso EN LA pREsrRclÓN DEL sERvlclo.
;óLó ¿iISNü i.CÓnnoon cUANDo eI Ánrn SoLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARESDELSERVICIo,JUST|F|CANDoponrscnlroD|CHASMoD|F|cAc|oNES.E|4y.B99j¡:9^S
sÉIE b"ór,¡i.tñCnü Ál pnovreDoR PoR E-scnlro PARA EL PAGo RESPEgJlv.,.gPF.DlcHA GARANTIA'

AL DiA SIcUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, sl se tAuau o S.UPERA ta npucnéÓx oet PoRoENTAJE

'EñALAD' 
cono IENA coNvENctout[."íÁ'oetleacnN", poDRÁ REscrNDrR'EL coNTRAro s'^'

NTNGTJNA RESpOTvsAB ILIDAD; WrOnnnfufO PoR ESCRTTO q¡-PROyEEDOR tt ofa Ueait DE SU

Resclsló¡1.

oÉclltA CUARTA.- EL (LAS) Áne¡rsr sor=lc4r4,ru,r,e,f/, SERA(N) 4(.9--lqs.foNSABLE(S) DE

supERVrsAR y vERrFrcAR LA cALTDAD, cTñiro¡ó--v nvnr.rce or r-n(s) ENTE1G¡!S) DE Los BIENES

y/o sERvrcros MATERTA DEL 
'RESENTE 

óoñiñnio, oer-icnNoosE A rlnr'¡nR DE coNFoRMIDAD LAs

REMrsroNEs y DocuMENTos coRnesporuoreNTEs A LA pRESTActó* vlo ENTREGA gE [os
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OEITOICIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrcAcroNES 
-co*-inÁioÁs 

EN.EL pneseure TNSTRUMENT. PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DrcHA TRREGULARToáóéi"Jr HnáE óel cor.rocui¡rENTo poR EScRtro A FIN DE ouE PROCEDA A

SUBSANAR LAS TRREGULARIDADES. ESró NO Lle¡nn A "EL pROveeoOR", DE LAS OBLIGACIONES

CONTNRÍORS POR LA ENTREGN OC IOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A'LO

ESTABLECIDO Cru E.¡HEXO OOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL'

oÉc*vr¡ eurNTA.- LA FALTA DE .BSERVAN.TA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE "EL pnoveEóóñj rRcutlR ExpnrsÁr'¡rNTE A "tR oEteétctóN" PRRn

DARLoPoRRESC|ND|DoYAPL|CARunsprr.¡nsoUEPoR|NCUMPL|M|ENToSEHAGAACREEDoR.

OÉCITVII SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI II1-[ OEIECACIÓH'" CONSIDERA QUE "EL

pROVEEDOR,, HA INCURRIDO fN nICUNÁ DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓI'¡ OUe SE CONSIGNAN EN

ESrE DocuMENro, poonÁ oecnrrnñ'*- -ilq'^"9i.. ptt MlsMo QUE oPERnnÁ or PLENo

óenecHo stru nrspb¡¡sABILIDAD PARA "LA DELEGAcIoN"' !

,,LA DELEGACIóN", nfSCir.rOrnÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTtNUAclÓN sE sgÑntR¡t:
.1'S|..ELPRoVEEDoR,,NoCUMPLEcoNLAENTREGADELoSBIENESY/oSERVlc|oSDENTRo

. DEL pLAZo señRnoo oe ncuinóó Á LA óLÁusur-n cuARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

ff;ÉNNTÁOO TIIiNTCN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

2. PE CONFORMIDAD_C_ON- U¡.Cr-eusuLA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

",.'CANIDAD 
eéiÁel_Ecroa, bnr-roÁólóÁnnciEnls¡¡r.q1s Y ESPEclFlcAcloNES coNSIGNADAS

¿" EN EL ¡NEió óóJVro r-es ercxÁé rÉcNlcns ANEXAS AL PRESENTE coNTRATo'

j
ut
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lÁ*$f l AlVqfO - Delesación Álvaro obresón

I(ffi/ | ObfCqó¡ pireccion General de Administración

\ tyJ ¿, -' ' Direcc¡ón de Recursos Materiales y Servicios Generales
oo¡r¡¡No oEtEoAcroNAr r0'r | . rcl Ictuo¡D p¡ ¡rÉxrco

ooMt?l 0¡LloAoroNAL Dr AooulrreroNr!,
Ai.fQINDAMIIN?OI Y PREg?ACIÓN DE SERVICIOS Contreto dc Adqulclclón y/o Prestaclón de gerulclos

ABIMARCbR, S.A. DE C.V. GAPSñ6-11/065

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LoS cASoS

. PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6T PENÚLTIMO PÁRRAFo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

,l

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFIcIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE. LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO,.

. 6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
LOS INTERESES DE'LA DELEGACIÓN'"

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóN ANTtcIpADA DEL pREsENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE GoMÚN ncuenoo,PoR cASo FORTUITO o FUERZA MAYOR, SERA stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA pARA ,,1.A
DELEGACIÓN'"

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE ,'Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSi CóH¡iJ
AQUELLOS DocUMENToS DE CARÁCTER LEGAL Y FIcHAS TEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA'- AMBAS PARTEs coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA lNFoRMAclóN coNTENtDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEn ot
NATURALEZA PúBLlcA, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oer_Écntléñ'; óE
CONFORMIDAD coN.EL ARTlcuLo 14, FRAccróN xxvu DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo ALA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXCLUSTóN oe Áouerü ENTREGADA DE
lo_RMA EXPRESA, PoR EScRtro y DE FoRMA ANlctpADA A LA cELEBRActéñ ñ -ÉsiE
INSTRUMENTO coN cARÁcrER DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoplos DELPRESENTE.

vlGESlMA.- Los DATos PERSoNALES REcABADos SERÁN pRorEctDos, tNCoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LAADQUlslclÓN DE BIENES Y sERvlclos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN LosARTfcuLos 14 Bts, 14 TER, 14 ouATÉR, 14 ourNéuieó, i¿ sextEs y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZApÁru, óorurORME A LANORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN sER TRANSMITtDos EN¡CASo DE REeuERtu¡eruros oFtctALES, /¡REALTZADoS PoR'ÓRcnruos JURlsDtcctoNALES Ú OnéÁÑos DE coNrRoL DE LA nort¡lr.llsiñÁé,éñ/ IPÚBLlcA, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTtcActoNES y AuDtroRins, ÁoervrÁ{ óil /orRAs TRANSMISIoNES PREVISTAS EN ESrA LEy. sE LE INFoRMA euE sus DAros ruó'ÉoñÁüsÉñ AlDIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEi. (] \
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES NCruÉ ANTONIO CNCSRO OíRZ;
DIRECTOR GENERAL DE ADMlNlStnRctóru Y EL DoMtctlto DoNDE poDRÁ eienCrn LoS DERECHoSDE AccESo, REcrlFlcAClóN, CANCELACIóN u oposlctóN, nsí coMo ü- nevocncrórr¡ oel
OONSENTIMIENTO ES EL uBtcADo EN CALLE 10, stN núurno, Col_. Íolrgcn, c.p. 0i150
DELEGACIÓru ÁlvnRo OBREGóN, EN ESTA cruDAD or H,reilco, coRRESpoNDtENTE A LA oFlctNA DElNFORMAClÓN púsllcn DE ESTE dncnruo polÍTtco ÁoMrÑidrnnlvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,PAGryA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: s276-6827. - -' ;

,/
Éfl INTERESADO PODRÁ DlRlclRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRrr¡ecrór.¡ púatrcR oet'ólsrRlro FEDERAL, DoNDE nectelnÁ nsrsonÁ sóeRE-ros DEREcHos euE TUTELA LA LEy DEPRorECclÓN DE DATos PERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNo:
c'o R R Eo e l r ctnó M C o : d ato s. p e rs o n a t e s @ i n fod{. o rq. mx o E N LA p Aétñ e i**ina_. sg.n¿.'
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:RtrJl,??ñ|;[$ff¡"iáh3"Fti3$"rl?E'3|ff¡'"" contrato de.{dquisición vlo Prestación de servicios

GAPS/16-11/065ABIMARCER, S.A. DE C.V.

vrcÉs¡rvln pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELACToNADo coN'LA INTERPRETAcIó]'1, culr¡pLIMIENTP Y

ÉjeóüCiOr.r DE LAS oBLtcActoNES DERTVADAS DEL PRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES sE

soMETEN A LA JuRtsolcclóN DE Los inréuNnr-es coMPETENTES DE LA cluDAD oE uÉxtco,

RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO OUC PON NNZÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO' 
-EF-ECIqS^ I.,Fy,ERZA LEGAL DEL

pRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN Er.r CuÁfñO TANTOS oe CoÑrOnMlDAD rru AlvaRO OaRrcÓNl'

biÜ-ono'óE veirCó, n ios rREtNrA (so) oírs DEL MEs DE N9yIEMBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR"

-¿7
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éruoeoo¡¡¡Éxrco - - | $ffi/o*roAcroN^rro1r.ror.
eoMtrÉ D¡LEoAcroNAL De Ageur!reroNrs,
ARRENDAMtENTos y pñfs-rlói}ij-rjÉ'jiñüicror Contrato dg Adquislclón y/o Prestaclón de Servlclos

ABTMARCER, S.A. DE C.v. cAps/16-11/065

ANEXO UNO

LPN/DRMYSG/CAA. I I /16 : i:dY3
! 1".] :i.l:Si

.**d¡ iill,ii, IETI:
IRN/DRMYSG/CAA- I I /16 l;{C; If t".;r .r b,) | lt:

X sEsróNNo. I z' ffiffij *-1 ...*., 62 ffi 30DE
RW NOVIEMBRE sÉ{se:fi

,ARTlcuLos 134 DE LA coNsTtructoN polrlcA DE Los ESTADoS uNtDos nexrcnños;z tNctso c,28
PARRAFO PRIMERo,52 uLTtMo pARRAFo, s4 FRAcc¡oN t¡ y ¡t Bts DE LA LEy oe aoeutsícroNEs pARA EL

DISTRITO FEDERAL, Y ARTICULO 39 FRACCION XXVII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINTSTRACION. 
PUBLTCA DEL DISTRITO FEDERAL, 4.8.1 FRACCION II Y 4.B,2DE LA CIRCULAR UNO BIS VIGENTE,

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE iDMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACTONES DE LA
ADMfNISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

ADQUISICION DE VARA DE PERLILLA

ABIMARCER, DE C.V.

OIROS INTERMEDIAR|OS OE GOMERCIO AL PAR MAYOR

Página 9 dd 12
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comlrÉ DELEGAC|oNAL DE ADeutstctoNEs, ^^-L-^L^ )^ a

ARRENDAM'ENT.S y pRest¡clóN DE sERvtcto" Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

ABIMARCER, S.A. DE C.V. CAPS/16-1I/065

ANEXO pOq

Vnnn DE pERLILLA coN LoNGlruD DE 0.90
A 1.10 METROS EN BULTOS DE 2OO VARAS
CADA UNO (DE ACUERDO / A LAS

cRnnbreRlslcAs FtslcAS DE cADA JEFE

6,499,975.00

I.V.A (16'/,)

I
CALENDARIO DE ENTREGA

17.567.5LUNES 05 DE DICIEMBRE DEL 2016

uurueS tz be olcleMBRE DEL 2016

LUNES 19 DE DICIEMBRE DEL 2016

IUHES 26 DE DICIEMBRE DEL 2016

ffictENTos NauENTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS SETE VTA Y CTNCO PESOS 00/100 M.N-

NO CAUSA EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ffioclEruros NauENTA Y NUEvE MIL

NOWECIENTOS SEIENTA Y CTNCO PEqOS A0/199-A-M$ 6,499,975.00

DE ACIJERDO AL CA,LENDARIO DEL AREA

ÁtnaCeu aENERAL DE'LA DELEGACION", UBTCADO EN ESCUADRON 201 S/N,

COL CR/STO REY, A IJN COSTADO DEL GIMNASION MODULAR G-3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS.

Pág¡na 10 le !12
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Delegación Álvaro Obrdgón
D¡rección General de Adminislración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

conttrrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQulslcloNEs,
ARRENDAMIENTOS V PNCST¡CIÓIV DE SERVIClOS

eslrvrAncen, s.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11i065

ANEXo TR,ES

$ 974,996.25
(NOVECTENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVEN'rA

Y SEIS PESOS 25/1OO M.N.

cAPfUNSTA: L

\

1.l'/Ílrl
I

EN cAso DE No PRESENTAR tN GNNNIIITIN DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

PR)VEED)R peaoenA A FAV)R DE LA CoNVacANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsre ecoNóurcA, DE AcuERDo et enr[cuto. sg, PARRAFI rERcERo DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANT|A DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo sE
oevolvenÁ o cANcELAnÁ u¡¡¡ VEz TRANSCURRIDO EL PERTODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLlcActóru oe m oenRrurín DE cuMpLtMrENTo, "EL PRovEEooR" DEBERÁ cARRNTIZAR

MEDIANTE:

A) CHEqUE CERTTFTCAOO pOR UNA ltlSrrrUclÓru BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL. GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póttzl DE FtANzA EXPED|DA poR UNA tNsTtructóN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIo UTILIZADo coMo GARAUTÍR oE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secnenní¡ DE F|NANZAS DEL DtsTRtTo FEDERAL poR EL 15% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTO TorAL
gEL CONTRATO StN |NCLU|R EL t.V.A., A FtN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS oBLtcAclórues conrRRIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cAso DE'oprAR poR LA opcró¡¡ B), EN LA neoRccróru DE LA FtANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

Oerr¡ÁS EST|PULACIqNES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA eru tÉRtvllnos DE ESTE coNTRATo.

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL plAzo ESTtpuLADo PARA LA tenulrunclóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGEI{CIA QUEDARA
¡uToTuÁIc¡MENTE PRoRRoGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3: "LA tNsnrucróH ¡rrtHzaDoRA oroRGA su couseHr¡MleNTo EN Lo REFERENTe el eRricut-o. 
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAIVIENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecucróH EsrABLEcrDo EN Los ¡Rtícut-os 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. ,,LA pREsENre o¡n¡nríl pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo re¡lonÁ vlcENclA DURANTE

LA SUBSTANcI¡cIÓI.I DE ToDos Los RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE DtcrE REsol-uclóH DEFtNtlvA poR AUToRIDAD coMPETENTE, Y soLo PODRA sER
cANcELADA MEDTANTE EScRrro EXpEDtDo poR LA ornecc¡óN DE REcuRSos MATERIALES Y
sERvlctos cENERALEs DE LA oelec¡clón Álvnno oenecóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAYA cuMpLtDo coN Los rÉRurr.¡os ESTIPULADoS EN EL coNTRATo".

MONTO EE LA GARANTIA (15% DEL V CONTRATO SIN IVA

1m{1mg-gDE FIANZA / CHEQUE:

I}6URCENIES, S.A LE C.V.
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